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f  griete  l'eriù Ileo se publica diariamesie 

eu la Imprenta de. la C A R ID A D , en ella, 

y  en I» oleina de ìà Imprenta jì^i)galicana 

se halla de venta. Se ’admiten’ suliscripcio- 

Bes á dns pesoá< mensuales, y todo gdnero 

dfc. .'avisos á precios equitativos, debiendixà 

entregar estos hasta las 4 Je I» tarde, de* 
Idia anterior al de su publicación: y los re- 

silidos ilo ínteres público gratis.
--------- M-------— y;------ ---------------

-  c  JLMWNAQW:. 1 
tíercoles—  San Floro Sa i Agapito 

y  Sia. Elena. 1
" S o l  sale á las 6 h/36  ra.

Se pone í  las S li. a 8 ni.

.  C O B R E O S *  .
Tías en que salen ríe esta capital. 
Para los pueblo^ del interior.

9 ,.1 6 , s 3, Sodile cada mes.

1) EXTERIOR.
.1  ̂ __

' CORDOBA. '
i> M rn sage del gobierno d la Sala de 

Representantes de la provincia, 
t 0 , {Continúa.)

Los gobiernos enemigos habían 
M^iccho la guerra á la provincia sin 

observar las formas establecidas ni 
reparar en medios -. El de Córdoba 
estaba muy distante de imitarlos en 
tan atroz condifila^ si es que anti-
cijptífitnpnte á‘4a n .W d W e las divi- 

.  siones hizo á los gobiernos de Cuyo 
■  una intimación reducida a mamfes- 
w tarles s u sp ira s  pacificas, y  ci me

dio de hacerlas efectivas. El gobi
erno de Mendoza pareció prestarse á 
h  paz, y  al efecto nombró comisio
nólos para tratar de ella con el de 
este gobierno. Mas después de he
chos .los trata los, resistió ratificar - 

1 los; y  viendo que por entonces se 
habían cruzado todos los medios de 
que podía abusar para la continuaci
ón déla guerra, pietinb ccultarsus 
crímenes é impotencia entvejasjsaj 
yajes del Sud. De cále modo la dig 
na provincia de Mendoza quedo li
bio de sus opresores, y  la población 

' en masa invoco el auxilio de la división 
de Córdoba, proclapiandola su liber- 
tatl<>a._ Los pape'es públicos que 
se acompañan, os daran SS. una li
gera idea de la satisfacción y  entu
siasmo del pueblo de Mendoza en 
los momentos de verse líbre de sus 
tiranos.

En San Juan *un no se halda te
nido noticia, d eja  división que mar 
d uba en, observación de aquella pro 
vincij. ni se había recibido por su 
gobierno la intimación de que se aca^a 
de liablgr, cuando él se había a p i 
pada ¡Leudar un comisionado ceica 
de este gobierno al obgeto de soli
citar una división *dcl cgérdto que 
apoyase y  sostuviese la decisión de 
aquel p i l i lo  por LJt'azy amistad con 
Córdoba.' Esta solicitud estaba fun
dada en I ^guerra en que pretendían 
comprometerlo y  á que lo in veh an  
el gobierno de Mendoza y  el corouei 
Yiliafañe, y  también en el temor de 
que este gefe se apoderase de aquella 
prgjincia con la mira de hacer re- 
cursó’/  para .'levar á adelante sus per

íidos planes. El gobierno bien per* 
suadido déla sinceridad de San Juan, 
se esforzó á que la división ausiliar 
dirigida para aquel destino acelerase 
sus marchas. Desde entonces el gobier 
no de Cóidoba mantuvo con el 
de San Juan, relaciones de buena 
inteligencia y amistad, que no sellan 
interrumpido hasta el día, no obs
tante el cambio ocurrido en aquella 
administración. Al roturaría el go
bierno existente en S. Juan ha dadoá 
este las mayores seguridades de q l será 
rectificado el tratado celebrado en
tre los comisionados de ambos: y  
por todo debe esperarse que conti
nuarán con aquel gobierno las mis
mas relaciones que- hasta aquí.

La liioja entré tanto se agitaba 
con nuevas alarmas, y  ponia en cui
dados á la provincia de Catamarca 
que invocó desde luego el auxilio de 
este gobierno contra una espédici- 
on riojana que amenazaba su quie
tud. Ademas el gobierno de la tiio- 
ja había quebrantarlo eu iodas sus 
partes los tratados de la Serrc'zuela 
y conservaba una actitud hostil con
tra esta provincia. Acostumbrado 
á no reconocer otroprinsipio que su 
voluntad, no conocía d'eberes que 
cumplir. Despreció los que le im
puso el tratado de la terrezuela, y  no 
contento con los bienes que. él le* 
bahía proporcionado, se preparaba á 
la guerra en medio de la devastad-., 

'oii general de su provincia. 
Las comunicaciones interceptadas pa
ra el gobierno de Mendoza, las que 

¡rigia al de San Juan; y  últimamen
te la alarma general eu que puso i.I1?.
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su provincia, obligaron á este gobier 
no como único medio de asegurar la 

las fuerzas. Al

que lia jid o presiso hacer

paz, a interponer
efecto fue destacada una c :,,jsionpa 
ra obligar al gobierno de la Rioja a y  la libertad de los pueblos; el con

vicio presiso nacer para el te j e una masa decrepita por sus 
apresto"! envío de las divisioues au- , , ,
xiliat* El gobierno no ha t e n i d o ^ < I ue P°r la edad, y  que 
en v^U sino la- paz déla República esas' log ias que se heraen> se consti-

de tnotismomucho que se esforzó la marcha
esta división no pudo evitarse uu j pueblo cordobés, 
combate que tuvo lugar entre las fu 
erzas de la Rioja y  Catamarca ; y  al 
que estas fueron provoeadas por aque 
lias. I.3s armas de Catamarca 
triunfando de

y  el muco premio 
y  heroicos esfuerzos

tuyan a obrar por el motivo mismo 
guaidar la fe publica y  cumplir los ¡ sidera que este inestimable bien es , de perseguirlas, y  decretar su ester- 
tratados que habla ratificado. Por el mavor y*el único premio del pa-‘ m¡n¡0j q raas

su crédito, y  la iufluencnjque quie- 

Continuard. ran dgercer; .en un ¿iempo que es 
mas fácil obrar que pensar.

^ J No hay dádí. Desde que el hom
bre pierde los medios de hacer uso 

Continúa el articulo pendiente. de sus facultades intelectuales. Des- 
La perfección de las leyes organi- qu£no goza deJiTjjjad' 'para el

sus invaso
res, penetraron hasta la ciudad
de la Rioja, cuyo gobierno puesto

permitidosen fuga se vio en Ja necesidad de cas de un país la constituye segura i i .  - j  ■. n , , . . . . .  . ‘ , . J b Jegercicio de los» actos
buscar un asilo en la división de mente su mayor analogía con las natu ] . , . *
esta provincia que pisaba el territo- rales o primitivas, üi la libertad, Li* . a ^  * inocentes, por que aun

de los llanos Desd«: entonces PruP,edd 1 y la seguridad individual u-> se sabe si son perjudiciales: cría
son tan  saciadas, «jue nadie sino las jotras aspiraciones; ancla á substra**
ie> es Puedeu ataca,-ías> ^  indudable erse d e l ^ o  vpe se le- pretende im»

rio
gobier-las comunicaciones de aquel 

no con este,lian sido francas y  amis- que el Clasijicador a alentado contra 
tosas, manifestando en todas ellas 
la violencia que lia sufrido de los ge 
fes militares; y  por la que habia 
sido impelido á quebrantar el tra

tado de la Serrezuela. La Rioja en 

fin SS. RR. se ha reconciliado con 
Catamarca: una entrevista de los go
biernos de ambos pueblos les h? 
asegurado una paz estable: hoy rena

cen en ellos el orden y  la libertad, y  

aquellos gobiernos cultivan con este 

las relaciones mas amistosas.
Antes de terminar esta relación, el 

escusarse de ase-gobierno no debe

estos derechos ; que es inequívoco 
que ha aconsejado el asesinato y el 
robo. Si no hay un solo principio 
que autorice a ios que mandan para 
privar de la vida á un hombre por 
solo el temor de lo que puede hacer: si 
tampoco á tocar cu el fruto de sus 
tareas porque es una propiedad su
ya, fruto de su mdustiiay libertad 
para egercerla : no puede disculpar
se al que quiere que se maten sin 
formas, ni prescribirlo las 
leyes ; ni dejar de Vctim i- 
uailo, cuando al mismo tiempo, 
por delitos que no lian salido de lo 
posible, pide la confiscación de los 
bienes, y  una espatriacion mas lar

de

Un acto violento, y arbi-
J . (y*

si no J ó  deátitu/te de'esef
poner.

c
irario,,
amor natural acia la sociedad, le 
aumenta la desconfianza y  odio, pa

ra un gobierno qué no la deposita 
mas, que en la* fuerza represora que 
exerce y  »que Ira cesado de iqspirar-

fa. La historia de los pncblos y  de
las -revoluciones nos enseña esta ver
dad y el Cla*ificadr> no debia des

i a i  K<]premarlá^fconsiiferando lo, muti:.<
que le .interesa 

de hacer alarda

gurar que haciendo justicia á süs. 8a» cuanto llevaron sigo el sello
°  , . . .  , , , , • injusticia. Cuantotmas nos detene-
propios prinsipios T el honor debí- ' •, • ¥, . ,i  r e  i j  ' mos en considerar fel bárbaro* pro*
do a los pueblos hermanos á quienes y ecj0 que abraza estlfe STsi^remedib,
ha auxiliado, el no ha intervenido ¡ tanto mas nos ratifip§tnos en eÜ^óu-

to que habíamos formado del

; j)|r el tris 

a.Cíe a» esj 

Wse lo

I *

triste placer 

l>iritu fu-

e lo cdhci'dio la na^u-

de modo alguno en la elección de 

los gobiernos de aquellos, ni en el 

arreglo . de las formas é instituciones 

con que ellos deban y quieran re
girse. El gobierno en esto no cree 

c>sino haber llenado su deber: pero 

él ha hecho mas de lo que tste le 
exigía, absteniéndose de pedir in

demnizaciones de ninguna dase por 
los inmensos males causados á la

cip

q f í s de 
sus

£*se llama su editor; tant 
la miserable idea que tfrid  
pais, y  de sus virtudes sociales.

El Editor de aqufl jiapel desmora
lizador todo lo atahMIa, y  ni aun se

erte que no 
raleza.

El recogír escrofulosam ente á 1 

u n  día qp^mfmento jijo ta i m mas 1 
que se nafítdn en poder denlos es~ 

trance ros qup formaron parn^-^e

fija enqne la teñe f us perui- 

funestas

provincia en las anteriores invasio

fia de

siosas doctrinas, pueden 

í  su¡. mismos intereses; que recordan
do el espíritu de«Venganza con penas ab 

burdas, se egecuten ellas en los mis* 
mos legisladores que hoy las acojen;

los regimientos, cantones, 6 cuen- 1 

pos cívicos en tiempo de la¿usurpa- 

cion, y  en ausílio de ella: es el se

guido remedio propuesto por el Cla{ 
sijicador, y  aunque nada* *ticue deí* 

nue'va esta medida; es preciso conve
nir que egerutacTS‘ segiifi" el sen-., 

tido de su a.utQ*'SsTl>i£ 
patentizar el

también para atacar el derecho de

■ frt % *
auby-^si bien sirve ñaua

el míe^o que lo p'ersígrte,

nes, ni aun por los gastos crecidos! que la desesperación acelere la rrmer- propiedad. No haciéndos^ma dife-

. t
#



rencia de las annas; al darle cumplí 

míenlo, si la ciercia y contienen <, 
la aprueban; necesariamente losestran 
geros perderán las que bajan com
prado para su uso y  seguridad, sin 

escluir la fu lm inantes y las escope
tas de ca-tr;- porque- también spn 
armas : y  lis  confabulados pueden 

con ellas ayudar á hacer la es plosión* 
Pero como el Clarificador, en rrada 

m..s se lija que en los obstáculos 

que toca: *id  sagrado de la pro

piedad es mucho menos, que las 
apariencia,s de conWisidad que per- , 

sibe, en el semblante de turkis los 

•que concurrieron á los cantonps^y 

cuerpos cívicos* por el llamado del 
gobierno establecido después del i 

de Dicieml e. El hace por este re
caudo, sus ccrslioircs de pariedad;_y 

es estrauo que la solución, sea 
solamente deducida á violar el sa->i . • rV i
grado de *la propiedad; pues debía 
hacerla rfctensiblc al de la libertad y  

seguridad.
Continuará.

favor del hombre acusado,^pero no 
del criminal sentenciado. EWfuesa
be respetar en todos lo qiie ni la 
misma naturaleza pued¿ quitarles: 
el que se opone' ál odioso encarni
zamiento de las pasiones, que hieren 
con injusticia, y  asesinan sin razón; es 

preciso que su constitución moral cor
respondo á la física: que sea hom - 

no por que iguala 'ti bruto en  
sus actos jr  ‘x olutuosidad; sino por 
qqe imita al hombre de la natu
raleza, educado en la revolución y  

„ jjo r  la esperiencia.
Nada diremos á los Editores del 

Lucero, sino que nos es muy grato, 
qaíe ellos bo hayan imitado sobre es
te asunto á los que á toro muertot 1 ft » .
le dan gran lanzada La ilustración 

del que siempre con osunos de Editor 
de ese periódico, se hayaba mancha
da con una producción, publicada sin 
un objeto noble: y  la esplibación que 
hace en el citado numero, fie descar
ga de ella. Esto basta, pues que 

los groseros insultos, en ellos misinos 
hayan su impugnaron.

El Lucero d cf'14  de Agosto, b un 
‘»uiculo comunicado dirigido desde 

esta, nos hacfe un-a' salvad que po
dríamos 'contestar acremente sino le-

Al t .
miesemos jr^urrir en igual defecto 

que aquel articulistav
Pefendiendo al desgraciado co- 

roff?t Tm|?s, fijos e fl^ s y  mérito, 
éomo (Janeólas, atacamos1 una li- 

! imperdonable ante las leyes

• y  1  ós hombres justos. El potroci- 
^íar un delito no pudo dirigir rmes-

(
tra pluma; por que hemos profésa

lo un odio eterno á lodo asesino 
y  á los procelitos de ellos. Nues

tra fee' civil por otra parte, nos hace 

mirar como pertenecientes i  ese circu 
lo á los. que privariUal hombre de la 

ophiion, o lo declaman reo sin que 
■ las leyes lo hayan condenado. Con- 

^ secueutes con esto, nos declaramos en

signada á el mismo con carga gene
ral.

¿ C a l i d a s .1 • !  1 c t , *  i  :  /  r J ‘ i  <

Zuniacá Argentina ‘ M ária, salió 
para la Ensenada en' L astre .

Goleta nacional A  riáis, salió para 

el Sauce v Colonia, con bebidas y  
piros artículos.

Goleta paquete nacional Aguila. 
Primera para Buenos Ay res

MANIFIESTOS.
Carga que conduce de, IaJHabana el ber

gantín americano Fórester.
444ooo cigarros en diferentes cajones. 854 cajas azucib. ¡ ? ¡

, 0 15a.sacos de cafe.
i4ó pipas de caña.36 tercerolas de miel. ». . .  8 cajones (fot dujee,, . . .

4 cajas mas de cigarros.
1 cajón con un escritorio.

A V I S O S  N U E V O S .

ría lo t|
I' i : ,

ESTADISTICA.
HOSPITAL L)1A iti.

Hombres Alugeres.
El dia anterior . . .  7 1 . . .  a 1
Entraron . . . . . .  a . .
Salieron . . . . a .
iVlunefon .  . . .1. . '  . .
Existen.. . ..............  71 . . .  a i

^  * EXPOSITOS.
H iños— Niñas. 

Desde ss fundación .3 2 7 . . 20«}* 

Murieron* . . . . . .  124* . 119

Rescatados . . . . 20. . 11

Existen." . . • q J  . 83/ .  78.

J L

í

^MARITIMA.

ENTRADA.
Fragata francesa Levaldor, de 

Burdeos su capitán Juan Latapie con-

Aviso. ;■
¿.¡ Por el presente, en virtud de lo 
mandado por el Sr. Capitán de Pu
erto en decreto de este dia, conse
cuente á lo resuelto por el Fxtno. Sr. 
Ministro de Guerra y  Marina,»hago 
saber á los que se consideren con 
derecho al Lauchon que se halla in
mediato a la casa Capitanía, que eu 
el termino de veinte dias contados 
desde la fecha se presenten á recla
marlo con los respectivos títulos, por 

■ ia Escribanía de mi cargo, pues pa
sado dicho termino sin que lo hayan

verificado, se procederá á su venta en 
publica subhasta, depostfctedose su 
importe' en la Tesorería General zr: 
Montevideo i 3 de Agosto de r83o*

Salvador Tort.

Escribano publico de Malilla.

Se vende.
Unardocena de sillas de caoba con' 

asiento» de esterilla de última moda y  
“del mtqor gusto ; la persona que se 
interese por su compra, puede ocur
rir á la calle de San Juan No. 4- o 
& esta imprenta donde darán razón.A. 18 4p.
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Al publico.
t i  nuevo Rematador del papel Se

llado y  patentes, avisa al. publico, 
que desde el Martes 17 descorrien
te empezará su despacha en su esta
blecimiento frente á la aduana puer
ta vidriera uúm. 5.

Se vende I Se vende.

UN teVr$ 10 valuto cercado de ladrUlo, en ,, [£3S
la .le de Rau José detras del cuartel Luis NÚm

£[jl$,ç3sa sita en la calle de San

Para Buenos Aires.

m
 Saldrá precisamente si 
el tiempo lo permite el 
Miércoles 18 del coirie»tR 

la muy velera goleta Argentina F lor  
del Hio, admite carga v pasageros 
para los que tiene comodidades de 
primer orden.

Ocúrrase al almacén del Sr. Smilh.

de Dragones,^hace Esquina, con frente al O es
te. Igualmente se venden dos acciones de 
dos herederos de una casa del tiuado D. Juan 
Fernandez de la Sierra, sita en la calle de 
Sn. Miguel frente á la Aduana vieja. La’ 
persona que se interesase en su compra pue
de ocum r á esta imprenta donde daría  ra 
zou. . A 14. rfp-

se
limero 165, quien se interesa- 

por su com pra,' puede verse con 
su dueño qme vive en*el Baño de los! 
Padres No. 171I * " i

. -  AjJ> 4p.'

Para Buenos Aires.
Dará la vela el Miércoles 18 del 

corriente, la muy hermosa goleta 
Joven Sarandi, admite carga v pa
sageros para lo cual tieue excelentes
comodidades.

Oí uñ ase al almacén del Sr Smith

A viso de la Policía.
Quedando aprobada por el supe

rior gobierno la traslación del Mer
cado á la plazuela que esta ciluada 
en frente de la Cíudadela y  casa de 
Policía, sin perjuicio dequedar habi
litado el local en que esta atualmen- 
te: se previene á los abastesedores 
que gusten trasladarse á dicha pla
zuela pueden hacerlo desde el lunes 
1 S del corriente, presentándose an
te este departamento para señalar-* 
le.» el lugar que han de ocupar se
gún la delincación, como igualmente 
los carniceros que quieran colocar-

A viso Oficial.
M ontevideo Agosto 11 de \ 83o.

Proponiéndose el gobierno empe
drar de nuevo lis calles de esta 
capital, todos los individuos á quie
nes pueda convenir el emprender es
ta obra, son invitados por medio del 
presente aviso á dirigir sus propues
tas en el termino de i 5 dias al mi- 
uisteiio de gobierno, no solamente 
relativas á los presios de la referida 
obra, sino también á la sob-t.tu ion 
de un plan de empedrado menosde- 
fectuoso que el actual, con el fin 
de adoptar la que parezca ñus ven
tajosa consideradas todas sus relacio
nes y  bajñlas formalidades de orden.

En
Interesante,

la imprenta de la Caridad,
y  en la libre,na de la viuda de Ya- 
ïiez s<‘ vende la colecciou*dé Poesias 
cmnpuestas por II. Francisco A. de 
Figueroa, cou motiyo île la jura
nuestra

otivo il 
Constitución.

¿ M r s

de

3 p.

IVra Paisandii y Arroyo tie* 
la (iliirta.

ReClb^T^rga y  pasageros la go-
lela nacional Maria, qm* saldrá el
. / . - i  » n mAr. ÍIa'^A rv-.nl... I ..14 del comente mes de' ‘A g o s to ;

despacJia‘GoiizakH\odrfgtiezde jjiîtítlfe

Iviso.
La persona ¿que neejjfite <te ‘una ama de I 

irhe, puede oTuriir a la fa lle  de y>»nlUiegf» >|

De
AVISO.

lerhe, puede oKirrir á la fa lle  de p>*n‘ L)iegj» * 
casa aún., Ö» freute al resini». ^  |

,■ , a gusto 9 3 irJ r  / *

FON Francisco Joanictí admite patacones 
en cambio de moned ! corriente í  mas de 10 
y  incito- reales, y  (tuzas de oro chilenas á 
mas de pesos

Agosto 9 ‘ Z f.

calle

Perdida.

E l  Rabado 7 del corriente se ha perdido 
un pañuelo de ceda negro que. contiene 9 

La pebsena

Se alquilan.
Hos hermosas piezas en la 

de San Felipe nünífiro 181. /
> t" Agosto 11 3p. yUM

hubiere en-

I I
A^lfiso...

La persona que jusMse comprar 
una alíombrá del rjejoV11,"st"; podrá) 
dirigirse al repartidor de este diarioonzas de oro. La pétsona que ___ _ __ _

se en los cuartos d e  la recoba harán contrado dicho pañuelo-goii dicha cantidad que vive en la calle de San S^bas-
su solicitud, c o n tie m p o  — M o n tc v i-  puede entregarlo en la calle de Sto T jm as fian No. q8Jb' f  ' 1
deo Agootq .3 de -83o.. \ 1DAL. donde se !e dará una buena g.atiU- ---------

' 1
Aviso al Público.

H
AB1EN L0 SE acordado el gobierno con

tratar la recaudación del real y medio

ta c im i.

C.
( Se vender \

por puerta, impuesto por el .iluminado f¡ú- 
blico, los que gusten hacer sus propuestas 
deberán dirigirlas cerradas al señor juez de 
policía hasta el día i 5 del corriente, en el 
cual á las cu .tro de la tarde seián abiertas 
en presencia de los SS. proponen tes que 
gusten asistir, y del infrascripto escribano, y 
elevadas á .s. K. las que resabien ñ as ven-

U “ h - '  S
N hermoso relo j de sobre mesa de cam

pana, con dos m uj hermosos floreros de 
piedra marmol, la peápha que se interese 
en su compra ocuiraatjeíla imprentar donde 
darán razón. *

A . 7 6p.
______ . ____  ‘ >_______

Se vende.
Una casa con 9 varas de frente y 

45 de fondo, en la plaza de tor<& 
antigua, lasada en 2,300 pesosy se re 
bajan 5oo pesosde su tasación. Al la 
d« de Dn. Fedro Balvin el Alcalde,^ 
vive su Dueño. . Ê

A. 3 4P.

tajosas. Montevideo, Agosto 11. ” p.
Casas.

O SE VENDE, 
se fleta para tino de los

S e  vende.

U na
puertos del

Brazil, el bergantín argentino Sin Car ocur-o 
rase al capitan á bordo ó á la fonda del or,
Brown*

liermoza galera decuatro ruedas c o i  
todas sus útiles y arreos recientemente pues
tos en uso ; la p e r s o n a je  ae interese pot.su “  - ' d  d e  dár¿n ra zo n
compra puede ocum r a la calle de W u#Eearo * . -

Se necesita *
Comprar una^-cmd* para el servicio 
de una casa, Í í  ¡persona que laren - 
ga y  quiera venderla, ocorra á esta^ ^

Agosto 10 3 p. i No, 237, 6 i esta imprenta.


